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Se procede a resolver la nulidad presentada por el 
demandado Humberto Antonio Lara Velilla, quien por intermedio 
de apoderado judicial alegó la configuración de la causal prevista 
en el numeral 8º del artículo 133 del C.G.P., por cuanto la 
notificación que gestionó la parte actora fue remitida a una 
dirección distinta en la que reside aquel. 

 
El incidentante aduce que la dirección en la que se adelantó 

dicha gestión, esto es, carrera 10 No. 72-33 torre B piso 11, 
corresponde a las oficinas de Colpensiones de la ciudad de 
Bogotá, entidad en la que no labora y tampoco reside, pues su 
domicilio principal se encuentra ubicado en la Carrera 18 # 45 b 
32, apartamento 01, barrio San José de la ciudad de 
Barranquilla, donde reside hace más de 16 años y el cual era de 
pleno conocimiento de la actora, lo que supone un actuar de mala 
fe en su notificación de este asunto.   
 

CONSIDERACIONES 

 
 Conviene resaltar que la parte ejecutada está legitimada 
para proponer la nulidad por falta de notificación, si se tiene en 
cuenta que aquel vicio “solo puede ser alegad[o] por la persona 
afectada” (inc. 3°, art. 135, C.G.P.). 
 
 Precisado lo anterior, rápidamente advierte el despacho que 
le asiste razón al incidentante, de ahí que deberá declararse la 
nulidad de todo lo actuado y adoptar las medidas para su 
saneamiento. 
  

En efecto, de una revisión del plenario se observa lo 
siguiente: 

 
(i) En el acápite de notificaciones del escrito de demanda, se 
señaló como direcciones de notificación del extremo 
demandado lo siguiente:  
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(ii) La notificación del ejecutado en dicha dirección se 
adelantó de la siguiente manera:   

 

 
 (…)  

 

 
 

En eses sentido, es palpable la configuración de la casual 
establecida en el numeral 8º del canon 133 del Estatuto Procesal 
Vigente, pues es claro que dicha dirección no corresponde a la 
dirección de residencia informada por ejecutado y mucho menos 
a la dirección donde labora, pues así lo corroboró Colpensiones 
en respuesta allegada por el extremo pasivo en este asunto, 
quienes informaron: 
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Súmese a ello, la declaración rendida por el aquí 
incidentante Humberto Antonio Lara Velilla y el señor Osvaldo 
José García Ibáñez en vista pública celebrada el 28 de septiembre 
de 202, en la que el primero se mantuvo en los hechos que 
sustentaron el presente incidente y el segundo, declaró, entre 
otros, que el aquí ejecutado siempre ha residido en la Carrera 18 
# 45 b 32, apartamento 01, barrio San José de la ciudad de 
Barranquilla desde hace más de 15/16 años (PDF 020, Cno.003), 
elementos más que suficientes para acceder de manera favorable 
a los intereses de la parte ejecutada y aquí incidentante.  

 
Así pues, ante el éxito de la nulidad propuesta y generada 

por la indebida notificación adelantada por el extremo actor, solo 
resta dar aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del 
numeral 8º del artículo 133 del C.G.P. que prevé que un defecto 
como el aquí acaeció se corrige practicando correctamente la 
notificación, con la salvedad de que será nula la actuación 
posterior que dependa de la providencia cuya notificación fue 
omitida.  

    
Ahora bien, de manera alguna puede este despacho pasar 

inadvertido el actuar de la parte actora en el adelantamiento de 
la diligencia de notificación del aquí ejecutado, quien de manera 
premeditada dirigió las notificaciones a la entidad referida, esto 
es Colpensiones, haciendo con ello incurrir en error no solo a 
dicha autoridad sino al recibirlas sino a esta judicatura, por 
tanto, con fundamento en el numeral 3º del artículo 42 del Código 
General del Proceso, se ordenará compulsar copias a la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá, a fin de que investigue 
y/o determine si las conductas desplegadas por la abogada Diana 
Mayerly Gómez Gallego en el trámite de notificación del ejecutado 
Humberto Antonio Lara Velilla, constituyen una falta 
disciplinaria que deba ser sancionada.     
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En conclusión, se declarará la nulidad de todo lo actuado a 
partir del auto adiado 4 de marzo de 2021, inclusive, a través del 
cual se ordenó seguir adelante con la ejecución (PDF 003, Cno1), 
en su lugar, se ordenará tener por notificado al extremo pasivo 
conforme se señalará en auto separado de misma data. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil Municipal de 
Bogotá,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Declarar fundado el incidente de nulidad planteado 
por el gestor judicial de la parte demandada, conforme los 
motivos esbozados en esta providencia.    
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara la 
nulidad de todo lo actuado en este asunto a partir del auto adiado 
4 de marzo de 2021, inclusive, a través del cual se ordenó seguir 
adelante con la ejecución (PDF 003, Cno1).   
 
TERCERO: Compulsar copias de esta actuación a la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Bogotá, a fin de que de que 
investigue y/o determine si las conductas desplegadas por la 
abogada Diana Mayerly Gómez Gallego en el trámite de 
notificación del ejecutado Humberto Antonio Lara Velilla al 
interior de este proceso, constituyen una falta disciplinaria que 
deba ser sancionada.    
 
Secretaría, remita copia de toda la actuación al interior de este 
asunto ante la mentada autoridad jurisdiccional.  
 
CUARTO: En auto separa de misma data se resolverá lo 
pertinente a la notificación del ejecutado Humberto Antonio Lara 
Velilla.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 021 del 9 de febrero de 2023. 
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